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. INSTITUTO FEDERAL DE 
• THECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS .CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. ElE C.V. Y SERVNET MÉXICO, S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

. ' ; 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Tel9el"), es un concS>_sionario que 
cuenta con la autorización paróinstalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amf?arO de los títulos de concesión otorgados cqnforme a 
la legislación apiicable e 'inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en IUsucesivo. el "Instituto"). 

11.- Servnet México, S.A. de C.V. (en lo sucesivÓ, "Servnet"), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pú[:llica de 
telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgado conforme a, la 
legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones del lnstit.ufo. 

111.- D~terminación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, e[ 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PÁRTE AMÉRICA MÓVIL 
,,. 1 ,,. ,,. 

S.A.B. DE C.\!, 'TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.\!, TELEFONOS DEL NOROESTE, 
,,. ; /1 

S.A. DE C.\!, RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. \!, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C.\!, V -· 

GRU!(O F!fr!ANcjlERO INBURSA, S.A.B. DE C.\!, COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE ffeJ EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE LAS 

' MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE 

CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo ¡ 
sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 

! 
"ACUERDO mediante el cual el Plenodel lnstífl)fo Federal de' Telecomunicaciones 

e177íte la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
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- -----

' ··con la Ley Federal de Telecomuricaciones y Radiodifusión", aprobado medicmte 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

1 

V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29¡de diciembre de 20T4 se 
publicó en el DOF el ''A' CUERDO mediante e( cual el Pleno del Instituto Federal de. 
Telecomunicaciones establece el Sistem'a Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconexióh, (en lo sucesivo, 

VI.-

el "SESI"). 
( -------

., 
---- ' 1 ' / 

Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno dél Instituto, eh su IV Sesión 
Extraordinaria aµrobó mediante Acuerdo P/IFTJEXT/270217/119 la ''RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SUPRIME MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 
/1,CUERDO P/IFT/fXT/060:? 74/79' (en lo sucesivo, la "Revisión Bienal;;). 

VII.- Procedimiento de resolución de condiciones. de lhterconexión no convenidas. El 
11 de jujio de 2017, el apoderado'legal de Telcel, presentó ante el Instituto E!'scilto 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pudo convenir con Servnet para el periodo 2018 (en lo sucesivo, la 

' ' 
"Solicitud de Resoluctón'.é). 

\ 

La Solicitud de Resolución se .admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT /221/UPR/D'G-RIRSJ/084.110717 /llX.' El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artíqulo 129 de la Ley Federal de Telecomuni6aciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenómente documentado en las 
constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las portes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 6 y 7 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, 
que el procedimiento guardaba est6do para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 
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VIII:~ Ejecutoria del; amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecut6ria de fecha 
16 de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 
proteger a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. en contra de los artículos 131, segundo 

1 

párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, 
en las porciones referidas en la propia ejecutoria, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y.Radiodifusión, para los efectos precisados en la sentencia. 

IX.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lnterconE?xión 
para el año 2018. El 9 de noviet'ríbre de 2017 se publicó en el DOF el ''('iCUiRDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones.establece 
lasCondicion'35 T.écnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 

operen redes públicas de telecomunicaciones y determina fas Tarifas de 

~ Interconexión resultado de 1<J'·Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018''. 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y íTarifas 2018"). 

' 
En virtud d~ los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIME~O.- Competencia del Instituto. Qe conformidad con los artículos 6,, apartado B 
fraccióh 11y28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

/ 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 dé lq LFTR; el Instituto es 
·.un órgano público autónomo, independiente en su~ decisiones y funcionamie~to,1 con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomuricaciones y la radiodifusión en 

) el ámbito de las atribuciones que le confier8'1a Consti(Gción y en los términos que fijan 
lcrLFTR Y.demás disposiciones aplicables. ' ) 

/ 
Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultodo, de manera exclusiva e indelegable, pgm resolver y 
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establece; los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicos de t~lecomunicociones, uno 
vez que se solicite su in(ervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
1 ' 

lnstltLito es competente poro emitir lo presente ~esolución que determino los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no conve~idos entre los concesionarios de redes 
públicos de fülecomwnicociones, que forman porte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y o~ligotoriedad de la interconexión e Interés Público. 
1 

El 
artículo 6, apart6do B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telece!munics:iciones son servicios públicos de interés ge~eral, y es el debbr del E¡;todo 
de gordntizor que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

i ,1 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
1 ,.. ' 

injerencias arbitrarios. / 

Por su porte el artículo 2 de lo LFTR, en concordan9io csm lo Constitución señalo que l.os 
telecomunicaciones son servicios públicos de interé~ ge~ral; y que corresponde' Üi 
Estado ejercer lo rectoría en lo materia'. proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nóci0n y garantizar su eficiente prestación. Para toles efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de compefencli::t efectiva en la prestación de dichos servitios, en términos 

de lo e:¡toblecido en los artículos 7, 121 y 125 de la LFTR. 
' ' 

Por ello, el legislador estableció (i) lo obligación de todos los concesionarios de redes 
públicos de télt:l:comunicociones de adoptar dise¡'íDs de (Jrquitecturo abierta para 
gororl'tizor lo interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

de lo LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicos de interconectar 
sus redes de conformidad con lo establecido en elortículo 125 de lo LFTR, y (iii) que 
dicho interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en yriterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de lo LFTR regulo el procedimiento que ha de observqr el 
lnst.ituto p efecto de determinar las c:;ondiciones no convenidas. Poro estos fines disp6ne 
que los concesionarios que operen redes públicos de telecomunicelciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal-efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados o partir de que seo presentada lo solicitud 
cdrrespondiente. Esto es, los con6esionorios de redes públicos de telecomunicaciones 
tienen lo libertad de negociél( los términos, condiciones y tarifas de lo intercon<?xión, a 

' --, _/ 1 
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través del SESI, mismos que deberár\ reflejarse en el convenio que (]tefecto suscriban, 
sin erf!bargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no conveDidas. 

. ' 
En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los cbncesionarios' están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un\ plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solic¡re; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales. sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al lnstitutodentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Servnet tienen el carácter de 
concesionarios queopE;ran una red pública de telecomunicaciones y que Telcel 
requirió a Servnet el inicid de negociaciones para convenirfos términos y condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los. supuestos normativos que 
establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente 
Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y Servnet están obligados a garantizar 
/ .' '\ 

la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en tDdo caso, ila suscripción del convenio respectivo\ que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparoen Revisión 1100/2015 pbr la.Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:E:1 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo1sucesivo, la "SCJN") dictó 
ejecutoria en el Amparo er Revisión 1100/2015, interpue~to por el apoderado legal de 
Telcel, en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y 

", i , 1 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la 
República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo 

indirecto 204/2014. 

La Segunda Sala de la SCJN consideró que el Instituto tiene la competencia originaria 
y exclusiva para fijar el régimen asimétrico relativo a las tarifas de interconexión para el 
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r 
caso de terminación de redes- móviles, tratándose del agente económico 
preponderante (párrafo 137 de la ejecutoria). 

' 

Ello sighifica que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, de manera directa 
y no como resultado de una deleg9ción legislativa, la competencia pard regular de 
manerarasimétrico o los participGÍntés en los mercado~ de telecomunicaciones con el 
objeto de eliminar eficozmente las barreras a la compétencia y la libre concurrencia 
(párrafo 76 de la ejecutoria); y que dicha com[)etencia es además e::<clusiva del 
Instituto, en virtud de que se trata de decisiones regulatorias de caráéter{écnico que 
de acuerdo con las mejores práoticas internd6ionales en materia de interconexión, son 
resultado de un ejercicio ponderado, dé caso por caso, considerando el objetivo de 
desplegar medi~as que garanticen de la manera más eficiente el desarrollo en 
competencia del sector de las telecomunicaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 

\,, "" ,,.- '··. 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sa!O"de:la sc'.JN resolvió que la Justicia de 
la Unión Aml?pra y Protege a Telce1) para los siguientes efectos (párrafo 181 ): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutorio, dejará de 
aplicar a Radiomóvil Dipsa e/sistema normativo\:feclarado inconstitucional. r 

La inaplicación de las citadC!s normas no puede recaer en Persona' distinta, a pesar de que formen 

parte 7e1 mismo grupo de interés ecc;:nómico 9ue ha sido declarado agente económico 
preponderante en el sector de lasfelecomunicar;:i6nes. 
\ 

Es decir, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el sistem~ norriqativo declarado 
.. inconstitucional; el cuy]! consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de 
la Ley F.ederal de Telecomunicaciones y Radlodifusión, así como del párrafo tercero del · 
mismo artículo (párrafo 129 de la ejecutoria): ,en tal virtud, la porción normati.va 
declarada inconstitucional se cita a continuación: 

'\ 

"Artículo 131. 

(.) 
b) ·t6s agentes a los ql/e se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 

por el tráfico quei termine en su red y 
( . .) 

El Instituto, previo a determinar que un agente econf5mico preponderante ya no cuenta con 
•, 1 

!ficho carác;tero cf,ejó de tenerlo participación a la que se refiere el párrafo segundo de este 
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artículo, deberá determinar sí dicho vgente cuenta can poder sustancial en el mercado 
relevante de terminacíán de llamadas y mensajes cortos. En caso que el agente cuente con 
poder sustancia! en el mercado referido, el Instituto reso!vefa sí éste continúa en el régimen 
asím§tríco establecido en el inciso a) del párrafo segundo de este artículo o bíen, sfléfrja una 
tarifa asimétrica conforme 6\ la metodología prev,ista en los párrafos seg1'ndo, tercero y 
cuarto del íncíso b) de este aftículo." · · 

~ 
Asimismo se declararon inconstitucionales los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y 
Trigésimo Quinto, en aquéllas fl()rciones normativas en las que se tenga el objeto o 
efecto de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente 

1
económico 

preponderante (párrafo 141 de la ej~cutoria), específicamente en las porciones 
normativas que se citan a continuación: 

SEXTO. ( .}. Lo anterior sín perjuicio de lo pre0sto.en el Vígésímo Transitorio del presente 
Decreto. 

VIGÍSIMO;( . .) mismos que serán exigibles sín perj11icío e independiente de que a la entrada 
en vigor de la [ey ya .hubiera determinado la exístencía de un ··agente económico 
preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar que SI( afecte la competencia y 
la libre concurrencia de acui';rdo a la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos·6o., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y /05 de la Constítucíóh Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia !:Je 
telecomunicaciones, pub!ktado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de }unía de 2013. 

( . .)salvo tratándose del agente económico al queise refiere le párrafo segundo(de/ artículo 
131 de la Ley en cita, al que/e será aplicable el íncíso a) del mismo artículo. · 

,:1 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitaría, por el 
cual se encuentra obligado el Instituto FedetJJI de Telecomunícacíones a aplicar el artículo 
131 de la Ley Federal de Telecomunícaéíon;,s y Radíodífusíón que se expide por virtud de este 
Decreto y demás que resutkn aplic~bles en materia de interconexión en términos de la 
q¡ísma, ( .. ). 

En tal. virtud, y de ~onformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la 
Segunda Sala de la SCJN, et Instituto debe dejar de aplicar cí Tele.el el inciso a) del 
segund°' párrafo, así como el tercer párrafo c:jel artículo 131 de la LFTR, además de las 
porciones nsirmativas citadas de los aitículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo 
Quinto, todos los cuales 13n su conjunto constituyen la prohibición para que el agente 
económico preponderante cobre a otros concesionarios por e:i trófico que termine en 
su red. 

7 

~------

/ 



Cabe menc;ionar que en vi~tud de que la inaplicación, de dicho sistema normativo no 
puede recaer en perspna distintq a pesar de que formen parte del mismo grupo de 
interés económico qu'e ha sido declarado agente económico pireponderante en el 
sector de .las telecomunicaciones, la sentencia solo .es aplicable a Telcel, por lo que· no 
se puede Kocer extensiva a Teléfonos de México, S.M. de C.V., ni a Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. 

/ . 
Ahora bien, continuando con los efectos de la sentencia (párrafo 181 de.la ejecutoria), 

la Segunda Sala de la SCJN los definió en los siguientes térrninos: 
. 1 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma constitucional 
en materia de telecorpunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trece, así como las disposiciones de lq Ley Federal de Telecomunicaciones y, 
Radiodifusión/ dE!,t?rminaiá la regulación asimétrica /e/ativg_g_ las tarifas de interconexión por !q

1 

te(minación de trófico en la red de Radiomóvil Didsa. en su carácter de agente económico 
' 1 preponderante. / 

e) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenio§, de interconexión con la 
queíoso, na) podrán ser constreñidos a( pago de corhoenscfJc/ones que, en su caso, pudiesen 
derivar dECJo determinación de ta(ifas por parte del Instituto v que es resultado de la inaplicacióA 
.cie la norma impugnada. / 

d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones v preservar los 
acuerdos o convenios de. interconexión ce!eb'rados entre Rad!Omóvil Diosa v los distintos 
concesionarios, v con el ob/8to de no Qtectar alas usuarios finales, las tarifas Ol!ª determine el 
Instituto entrarán en cjgor a oartir del uno de enero de dos mil dieciocho v deber6n publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo 13 7 de la Lev Federal , 
de Telecomunicaciones vf!q_diodifusión. 

En la .materia de la citada ejecutoria, cobran relevancia los incisos b) v d) antes citados, 
ya que es en acato de los mismos'que el Instituto deberá determinar las tarifas de 
inte;conexión aplicables a la terminación de tráfico en ler red móvil del agente 

1 

económico preponderante. 

Ahora bien •. de lo s.eñalado por la Segunda Sola de la SCJN se observa que, el Instituto 
' debe determinar una regulación asimétlica tratándose de la tarifa de int,erconexión 

aplicable a la terminación del tráfico en la red móvil del AEP, que debe ~stablecer las ¡;r 
tarifas que entrarán er'i vigor a partir del l de enero de 201 s: y que además, esto se 
debe realizar en términos de los dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 
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En este punto es preciso tener en cuenta lo que a la letra señala el mencionado artículo 
137: 

''Artículo 137. El Instituto pub!icorá en e!Dlorio Oficio! de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas. /las tarifas que hayan resultado ._de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario Inmediato siguiente." 

) 

El artículo 137 de la LFTR estpblece la obligación del Instituto de publicar en el último ~ 
trimestre del año los tarifas de interconexión que-estarán vigentes a partir del 1 de enero 
del año siguiente, y que además las mismas deben corresponder a aquellas que hayan 
resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto. 

A-mayor abundamiento. el artículo 137 se debe interpretar de manera armónica con 
1' ,' 1 -

lo señalado en el artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: 

''Artículo 131. 

( . .} 
b) Para el trófico que termine en la red de los demás concesionarios. la tarifa de 
interconexión será negoCíada l!bremenfe, 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de 
los convenios de Interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo. con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser in,terconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fi¡dndo 
las tarlfqs, tf!j/minos y/ o· condiciones en consecuencia. " 

' ' 

(Énfasis añadido) 

E: debr, en el artículiJ 131 de la LFTR se establece la facultad y obligación del Instituto 
para determinar una metodología de costos que fome en. cuenta las asimetrías 
naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de mercado y cualquiér 
otro factor;' y que dichas metodologías_ s_e deben utilizar para fijar las tarifas de 
interconexión. \ 

Lo anterior se perfeccionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre de 
2014 del "Acuerdo medíqnte el cual el Pleno del Instituto Federal de 
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.. · , Te/ecomunlcaclones emite la metodologfa para: el cálculo de costos.de Interconexión 

J de conformidad con la L'ey Federal de Te/ecomunlcaclones y Radlodlfuslód ",{en lo 
sucesivo, la "Metodologíá de Costos"), tal y como expresamente se señala. en el 

lineamiento primero: 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costo; de los servicios de Jntercon.exión 
de conformidad con la Cey Federal de Telecomunicaciones y Rqdiodifusión." 

Es así que en la mer¡cionada Metodología de Costos se establecen una se~e J de 
lineamientos mediante los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que 
servirán parq el cálculo d81os costos de los servicios de interconexión, y que por ende 

·constituyen el marco regulatorio en la materia. / \ 

En tal virtud, se considera que en estricto acatamiento q lo resuelto pofld Segunda Sal:a 
de la SCJN, el lnstitut9 debe determinar la tarifa de intercÓnexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la red-móv:il del AEP a través de la metodología de costos1a 
la que se refieren los artículos 131 y 137 de la LfTR, y en consecuencia la misma .debe 
calcularse a través de un modelo de costos construido de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. 

Lo anterior es plenamente consistente.con lo detf¡lrmin~do en .el inciso b) de los efectos 
de la ejecutoria, toda vez que la Metodología de Costos establece en su parte 
considerativa lo siguiente: 

"Una ajimetríamás que debe ser tomada en cuentd,-es la propia existencia de un Agente 
Económico Preponderante, por lo que se debe considerar este hecho en el momento en que 
se elaboren los modelos de costos,. en el sentido de que la regulación-tome en cuenta la 
partji:/pación de mercado, u otras variables como la tenencia de espectro radioeléctric;o 
que le otorgan ventajas al mencionado agente. 

Es así que para reflejar fas asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones en 
! 

México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con 
ventajas competitivas para mantener sl¡ participación de mercado, la participación 
correspondiente a los concesionarios de telecomunicaciones competidores debe tom6r en 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente. " 

1 Acuerdo P/IFTIEXTl161214/277. 
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Mismo que se plasmó en el lineamiento Octavo de la siguiente manera: 

"OCTAVO- En la elaboración dé Modelos de Costos, se utilizará un concesionario eficiente 
que 'considere una escala de operación que sea representativa de los operadores distintos 
al agente económico preponderante, 

Para la definición de la escala de operación del concesionarío eficiente se considerarán 
variables relevantes en la prestación de servicios de fe/ecomunicbciones, tales como 

' 
usuarios,jráfico, disponibilidadde espectro y presencia geográfica " · 

Esto es, la :Metodología de Costos vigente permite determina\ la r~gulación osimétrica 
·· relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de 'la SCJN ai 

incorporar en el modelo de costos respectivo diversas varia91es como usuarios, tráfico, 
disponibilidad de espectro, presencia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costüs con las que cuenta el mencionado agente. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP 
/ ' ' 

partiendo de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos 
es consistente con la orden que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN, toda vez 
que en su parte considerativa al analizar cuestión de 16 compensación tarifaria al 
q(Jejoso ;ecurrente en ~arma retroaetiva, Ja citada ejecutoria claramente contempjo 
u~ modelo de costos que el Instituto habrá de emitir para¡lá detéi'minack)n de la tarifa 
que en su caso resulte, en los siguientes términos: 

"164. De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación 
tarifaría que, en su caso, llegase a resultar como consecuencla de esta c;Jec!araforia de 
inconstitucionalidad y con base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 
cumplimiento a esta sentencia pues ello llevaría a retrotraer los efectos del amparo a 
situaciones jurídicas regulares que se realizar9f1 en un contexto legal válido hasta antes de 
esa declaratoria 
(.) 

"168. De ahí que ni en el carácter de autoridad responsable, ni en M de autoridad 
encargada de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia pueda extenderse parte o la 
totalidad del efecto de cumplimiento de esta sentencia a los concesionarios que sean 
parte del acuerdo d convenio de interconexión en el que haya 'sido establecida la tarifa 

·, 1 

cero; obligándolos o la compensación tarifaría que llegase a resultar, de ser el caso, con 
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base en el nuevo modelo de costos que ef•lmstituto emitirá en/cumplimiento a f!Sta_ 
sentencia, . 
r . .r \ 

• "178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de no 
cobrar por la terminación de_ ".ético en la red del agente económico preponderante 
(régimen de gratuidad) se justifique a priori por Jos posibles beneficios que hubiere causado 
en el mercado; porque, de acuerdo con Jo razonado en esta sentencia, tal determinación 
corresponderá en 'todo caso al Instituto Federal/de Telecomunicaciones; el que deberá 
atender también al principio constitucional de no regresividad en materia de, derechos 
humanos y, según lo señalado por el Oonstituyente, o las condic;iones y evc:Jución del 
mercado de las telecomunicaciones er México, a Ja luz de un modelo dé costos que tqme 
como parámetro a un operador del riyercado razonablemente efío{ente y en atenCÍón a 
las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de incentivar mercados 

• competitivos afín de lograr el bienestar del consumidor.~ . / 

(Éntasis añadido) 

Es decir, en la parte considerativa de la ejecutoria existen señalpmientos expresos por 

parte de la Segunda Sala de la SOJN en el sentido de que corresponde.-al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones ejercer sus facultades en la materia a efecto de 

ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y ello se deberá realizar con base en un 

modelo dE\ costos que aj efecto emita el Instituto, y que tome como parámetm a un 
operador dél mercado razonablemente eficiente y en atención a las mejores prácticq:is 

internacionales. 

•. 
Cabe mendonar que el análisis realizado en el presente apartado es co11gruente con 
lo ya r@suelto por la propia Segunda Sala de la SCJN dentro del Am~aro en Revi~ión __ _ 
726/2016 cuando analizé> la constitucionalidad del artículo 137 de la LFTR y qUe al 
interpretarlo señaló lo siguiente: '--

( 

"La norma aquí reproducida (Artículo 137) señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá publicór en el Piar/o Oficial de Ja Federación, en el último 
trimestre de cada año (octubre a diciembre), las condiciones técnicds mínimas, así como las 
tarifas que hayan resultodci de /asrnetodologías de costos previamente emitidas por el propio 
instituto, los cuales estarán vigentes en el año cc-alendario inmediato siguiente. 

Esto es, en caso eje que el Instituto Federo/ de Telecomunicaciones deba_ ca/cu/gr las tarifas 
de Interconexión tfue no fueron conv:enidas por !oS'--conceslonaríos,. BrñPleará para ello un 
modelo de costos, el cual con tiene el en foque utilizada y el operador tomado en 
consideración para el cálculo de las tarifas, la unidad monetaria en que se calcularán, Jos 
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elementos técnícos y económicos de los servicios/de interconexión que serán tCtmados en 
cuenta entre otros aspectos. 

Dicho modelo de costos. consiste en el marco referencia! en alfe se basará el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para el cálculo de tarifas, esto es: la serie de datos que serán 
tomados en consideración para la resolución de los desgcuer<;ios en materia de 

,-7nterconexión. 

A partir de tal modelo de costos, durante el último tfrrestre del año, el Instituto Federal c(e 
Telecomunicaciones publica las tarifas de interconexión que aplicará durante el siguient'e 
año p9ra la resolución de desacuerdos en materia de interconexión entre ·Concesionarios," 

Es decir, loSegunda Sala de la SCJN al referirse a las tarifas que el Instituto deberá 
publicar én el último trimestre del año en cumplimiento al artículo 137, consideró que 

._el Instituto deberá calcularlas empleando para ello un modelo de costos, el cual 
consiste en el marco referencial.en que se basará el Instituto para el cálculo de las 

tarifas de interconexión, y que a partir' del mism.o publicará durante el último trimestre 

del año las tarifas de interconexión que aplit9ró durante el siguiente año para la 
resolución de desacuerdos en materia de interconexión ente concesionarios. 

En virtud de lo anterior se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la 

terminación del trófico en la red móyil del AEP debe calcularse a través cieun modelo. 
de costos construido de conformidad con los, lineamientos establecidos en la 
Metodología de Costos, que tiene como fundamento los artículos l 3ly 137 de la LFTR, 

con lo cual se cumplen los objetivros señalados por la SCJN en el sentido de un modelo 

de costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
eficiente y en atención a las mejores prácticas internacionales, lo anterior quedó 

expresament~~n lo considerado por el Pleno cuando emitió la metodología de costos 
incrementales puros toda vez que señaló lo siguiente: 

' . 

"Es_ impoliante mencionar que e,n el 'ámbito internacionOl existe/una Importante tendencia a 
la determinación de los costos éie interconexión por terminación de voz mediante el enfoque 
de Costos Incrementa/es de Largo Plazo Puros, a monerá de ejemplo se menciond-e! 
pronunciamiehto realizado por la Comunidad Europea en el sentido de la utilización de costos 
incrementa/es puros para el cálculo de los costos de interconexión. De man<9ra general la 
Recomendación señalo que poro el 3 7 de diciembre de 207 2: 

• Las autoridades Nacionales de Regulación deberían establecer tarifas para 
terminación de llamadas en redes fijas y móviles basadas en los castas incurridos por 
un operador eficiente. 

13 
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• Lp evaluación de los costos eficientes se debería basar en los costos corrientes y en el 
uso de un f!!Ode!o de costos de abajo hacia arriba (bottom-up) de costos 
incrementales de largo plazo puros que se elabore siguiendo los principios señalados 
en la recomendación. " 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos 
permite acceder a un insumo ofreéfao por el AEP y necesario para el resto de los 
concesionarios de la industria ~'niveles que permitan alccmzar el objetivo de incentivar 
mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del cfinsumidor. ·- · ' 

' Lo anterior, ha sid.o ampliamente abordado en la literatura <¡iconómica en la que se 
', \ 1 , 

señaló que los precios de los S\3rvicios finales están directamente relacioriado.s con los 
costos de los iQsumos que se empJean en su producción, de tal forma que uri··mayor 
precio de los insumos se traduce 'en mayores pretios de los bienes o servicios finales; 
de _esta forma ménores tarifas de intercone;ión promueven una estrwctura tarifaría más 
eficiente: con menores precios que incentivan el crecimiento ~e la demanda del 
servicio. 

1 

/ 
Esta misma relación ha sido. encontrada de forma empírica, O manera de ejemplo se 
señala que en un estudio realizado de manera conjunta entre la extinta Comisión 

·, 1 \ 

Federal de Competencia y la Organización para Id Cooperación y 'el Desarrollo 
Económico (en lo sucesivo la. "OCDE"?- se encontró que tras realizar U? análisis 
transversal entre los países de la OCDE se observaba que una reducción de l % en la 
tarifa de terminación íl)óvil reduce en 0.69% y 0.26% el precio promedio los 8J'.6CÍOs de 
la telefonía móvil y fija, respectivamente, manteniendo constantes el ingreso per cápita 
y la penetración. 

( i / :. \ 
En el mismo sentido Castañeda' encuentra que existe una alta correlación entre los 
precios de los servicios finales fijos y las tarifas: de interconexión móyil; en su estudio 
obtiene los precios de las canastas. de la OCDE para consumo bÓjo, medio y alto 
residencial. 

i 

/ 
2 Cofeco (Comísión Federal de Competencia), 2009.- Recom8hdociones sobre el morco regula1·orio de lo interconexión 
en telecomunicaciones a fin de promover mayor _competencia en el sector. ~ 
https://www.oecid.org/daf/cornpetition/45049465.pdf ( ·. 

" 3 Castañeda, A, (2010), Evolución de las telecomunicaciones a partir de !a privatización de Telmex. En Microeconomía. 

El Colegio de México, p. 77-122. 

J ~ 
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Er( otro estudio realizado. por Growitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la experiencia 
europea, utilizando métocJ'os econométricos para estudiar el impacto de los tarifas de 
terminación móvil en el precio minorista y ~n la demanda de 61 operador~s móviles en 
16 países europeos en el período comprendido de 2003 a 2008, encontrándose que: 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a resu~r en un precio de venta 
más bajo, con l¡n coeficiente altamen~e significativo ele 0.71. · .• 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a dar fugar a un mayor consumo 
de servicios móviles en términos de.minutos de uso mensuales por suscripción. 

\ . 

Los autores concluyen qué los esfuerzos paro impulsar a las tarifas de interconexión por 
terminación móvil a niveles más 
bienestar del consumidor. 

bajos sol'l apropiados y tenderán a aumentar el 
i 

J 

Aílpra bien es importante señalar que el Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/201. 5, por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, toda vez qu& en el Acuerdo de CTM y de 
Tarifas 2018, se determinaron 1cis tarifas del servicio de interconexión de terminación de 
voz bajo la m9dal.idad "El que llama paga", y del servicio de mensajes cortos en la red 
móvil del Agenté Económico Preponderante, con base en la Metodologla\de Costos. 

' '1 ·, 

Es importante precisar que dichas tarifas serán aplicables por Telcel para loo¡'servicios 
de interconexión por Id terminación de tráfico en su red que presta al resto de los 
concesionarios, sin que sea necesario que medie algún procedimiento de desacuerdo 

\'-y sin que sea necesaria la intervención del Instituto para resolver el diferencio que se 

f?Ueda suscitar. 

La apli~ación de una tarifa por terminación de tráfico en la red de Telcel, sin que medie 
', I 1 / 

\un desócuerdo es plenamente consistente con la Ejecutoria dictada en el Amparo en 
Revisión 1100/2015, toda vez que proceder de una manera diferente implicaría 

/ . 

'desacatar ld'sentencia, y seguir aplicando a Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional. 

4 Growitsch, C., Marcus, J.S., y Wernick, C, (2010) The Effects of lower Molr!le Termination Rates (MTRs) on Retail 

Price and Dernand. Comrr¡unication's & Strategies, 80, 4th Q. 201 O. 
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J<simismo, en el inciso b) de los efectos de la sentencia la Segunda Sala de la SCJN 
determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulc;ición a~imétrica en tarifas de 
interconexión por la terri;iinación de t~áfico en la red de Telcej en su carácter dé agente 
/ ' ' ', 

económico preponderante; y en el inciso d) de los señalados efectos, se estableció que 
las mismas entrorían en_vigor .D partir del l qe enero de 2018. 

' ' 

En este punto es preciso mencionar que con posterioridad a la emisión de la LFTR, 
' diversos concesionarios han solicitado a través de sus,diferendos de interconexión que 

' ', 

el lnstitutoratifique o determine las tarifas de interconE\xión aplicables al tráfico público 
co,r:1mutado (originación, tránsito y terminación) prestado por el agente económico 
preponderante, ello a fin de que ambas partes tuviesen certeza acerca de las tarifas 
aplicables en el intercambió de tráfico, oun cuando el AEP debía aplicar las mismas sin 
mediación de un desacuerdo. 

En concordancia con lo an1;4rior, a efecto de otorgar a las partes certeza sobre las 
tarifas aplicables en el intercambio de tráfico con la red de Telcel,. se hace necesar;io 
precisar en el presente procedimiento que la tarifa por terminación de tráfico (voz y 
SMS) en la red de Te1Je1 serán las determinadas por ~I Instituto en el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2018. 

Lo anterior con independencia de Telcel en su carácter'de AEP de cumplir con la 
regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a,los concesionarios que así 

: 1 ' 

se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
lnteréonexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/011117 /656. 

\ 
CUARTO.- Valoración de pruebas. Eri términos generales la prueba es el medio de 
de,mcístraciór:i de la realidad de un hecho o de la existencia de un peto. Es así que 
déntro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los 
hechos materia oel desacuerdo, y ii) generar certe~a acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

' ' 
' ' 

i 
Por su part~ la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (Elíl lo sucesivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, lo"CFPC") establecen que 

- ' 

en los procedimientüs administrativos'se admitirán toda clase .de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades.'Asimismo, estableé~ en·cuanto a su valoie;ición que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisi~ de las pruebas rendidas; 
para c:leterminar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

\ 
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En tal sentido, y toda vez que Telcel no presentó pruebas, el Instituto valora las pruebas 
aportadas por Servnet en los siguientes térmi~os: 

4.1 Pruebas ofrecidas por Servne,t . '• 

i. Con relación a la pre~uffi;ional, en su s.:Joble aspecto, legal y humana, ofrecida 
como prueba por Servnet se le da valor probatorio en términos del artícui0'218 
dél CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y 
probados al momentüéle hacer la deducción respectiva. 

iL Respecto de la instrumental de actuaf iones, ofrecida por Servnet! consisten/e en 
todo lo actuado en el . presente procedimiento con número de solicitud 
IFT/UPR/4239, se les da valor probatorio af;,constituírse dicha prueba c±o.n la;> 
constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de IÓ 
prueba: conforme al cual lo ordinario se presume. 

QUINTO,- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Telcel plantea los siguientes 
términos, )Yondiciones y tarifas de intercone~i0n que no pudo convenir con Servnet: 

a) Determinar las tarifas aplicables que Telcel deberá pagar? Servnet por servicios 
de terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de 
Servnet, durante el periodo comprendido del · l de enero al 31 de diciembre de 
2018. 

Por su parte Servnet, en su RéspuE)stc¡ al Acuerdo de Vista, presentado en el Instituto el 
22 de agosto de 2017, dicho concesionario planteo como condición no c;onvenida: 

. ! 

b) Tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles que 
, Telcel pagará a Servnet, para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 
', / \ 

En ese sentido, de lacondición pJdntéacJa en•.el inciso b) mediante\la cual Servnef' 
' ' solicita se determine la tarifa porterminación del Servicio Local en usuarii¡is móviles, de 

¡::;onformidad con el Título de Concesión otorgado a favor de Servnet e'I 15 de mayo 
de 2013, no se .c;fesprende que sea un operador que preste, servicios locales móvi(es o 

! ~ 
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que cuente con una red local móvil5, por lo que este Instituto cohsldera improcedente 
' dicha coMdición. 

En virtud de lo anterior, la condición no convenida, sobre la cuáÍ se pronunciará el 
Instituto será la siguiente: 

-, a) Tarifa de interconexión qlle Telcel deberá pagar a ServÍilet por el servicio de 
terminación del Servicio Ldcal en usuarios fijos", para el periodo del l de' enero 

' al 31 de diciembre de 2018. 

Toda vez qué en las manifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos -adicionales ? manife_staciones generales que analizar, en térr:nirios del art~ulo 129 de 
' la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

! 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Telcel manifiesta que con fecha 9 de mayo de 2017, 
solicitó formalmente a Servnet el inicio de negociaciones para acordar las tarifas que 
deberá pagar Telcel por los servicios de terminación de tr-áfico publico conmutado en 

• la red de servicio local fijo de Servnet durante 2018. 

Por su parte, en el escrito de manifestaciones, ;Servnet señala que las tarifas se 
determinen' con base en la Metodología Cálculo Costos Interconexión, para el periodo 
comprendido entre el l de enero de 2018 al 31 de di~iembre de 2018. ,'\ 

/ 
Asimismo, en su escrito de alegatos, Telcel solicita que la tarifa se determine de 
co)lformidad' con lo-que disponga el Acuerdo de Tarifas de Interconexión 2018, baj'o el 
entendido•. de que la misma se deberá calcular con base en una metodología 
orientada a costos y que s'e ajuste a los principios constitucionales de competencia y 

i libre concurrencia. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas c;le 
telecomunicaciones de Telcel con Servnet, se debe considerar que la propia LFTR ~ 

1 

5 De igual manera, de la revisión a los expedie .. nt~s no se.desprendeque Servnet opere cq)mo Operador Móvil Virtual. 
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establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

''Artículo 131. ( .) 

(..) 

b) Para el tráfico que termine en/a red de losdemás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 1 

• / 

' ' 

. : // : \ --

E/ Instituto resolverá cualquier disputa res'pecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de inte;~onexión a que se re.fiere el inciso b) de este arfíc&!o, con base eh la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
rede5.a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarífas, términos y/o condicfr¡;nes en consecuencia. 

·, .' 

' . 

Las tarifas 'que determin~ el Instituto can ba;~ en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonCrbles y, en su caso. asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de re:d. el volumen de ttáflco u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que·,se j 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que ny__ se requieran 

: para que el sen1cJo sea suministrado. 
~, 

(.)" 

En estrict'o cumplimiento al artículó cit.ado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma qt.Je establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar ., 

la autsridad regwladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el. artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: "' ' - \ . 

''Artículo 137. El Instituto publicará en el Diarió Oficial de la Federación, en el último trimestre 
/ del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
cálendario inmediato;;iguiente.' 

I 
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En. apego cí dicha metodología y en cumplimiento a lo establetido en el artículo 137, 
el Instituto pqbliqS en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el.Acuerdo de CTM y Tarifas 
2018, el cua( contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado 
de la Metodologíade Costos, y que el Instituto utilizará pa/a resolver los desacuerdos 
de interconexión en materia dé tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre 

del 2018. 

Cabe mencionar que' dichos modelos de cf}stos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter gene!a1 como lo es la Metodolo'gíq de. Cos)os, y 

.' ,' ·.. / 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

1 \ /( 

En consecuencia, las tarifQS de interconexión, objeto del presenté·procedimiento, así 
como la tasación de las llafnadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser;de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 

1 

En tólvirtud, la tarifa que Telcel debérá pagar a SeNnet por los servicios de terminación 
del Servicio Locgl en usuarios fijos, será la siguiente: 

/ /---

'a) Del l de enero al 31 'de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones s4 rediizará coh base en la quración 
,'· 1 

real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para fol efecto sumar la 
.duración de todas las llamadas ' c~Óipletadas en .el período de facturación 

/ ' 

correspondiente, medidas en segundo1·.:Y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondient~. '• 

I . ·-
Por otra parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión, 

\ ' - / 

determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera 
no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios 
de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto e,stima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

.. efectos dE¡> loanterior yen términosde)o dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
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177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
' Público d¡;¡ Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

RESOLUTIVOS 

PRIME;RO;.- La tarifa de intercÓnexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar 

a Servnet México, S.A. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

' / La tarifa anterior ya incluye el costo correspondi'ente a los puertos necesarios para la 

interconexiqn. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las. llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

multiplicand0 los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente .. 
' 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión qué Servnet México, S.A. de C.V., deberá pagar a ~ 

RadiomÓvil Dipsa, S.A. de C.\?, por servicios ae termir¡ación del Servicio Local en usuarios 
móviles bojo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 
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a) Del.l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. po( minuto de 
} : \ 

interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
: \ ,' ' 

interconexión. 

Las contraprestaciones se calculprán sumando la duración de t.odas las llamadas 
complefadas en el períoqo de facturación correspondieqte, medidas en segundos, y 
multiplicando lo~ minutos equivalentes a dicha suma. por la tarifa correspoÍ)diente . .. ' ¡ 

' 

TERCERO.-Dentro de los diez (10) días há.biles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplir con la prestación del servici9 d'.3 
interconexión conforme a las tarifas establecidas en la presente Resolución, . . ' 

Radiornóvil Dipsa, S.)\. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., deberán celebrar el 
convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a 

,' ' / 

los términos y condiCiones determinados en los Resolutivos PRl.MERO y SEGUNDO de la 
presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, pdra efectos de su inscripción én él Registro 
Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de /conformidad con los artículos 128, 176 y 177. fracción VII de la Ley 
Federal de'TelecQmunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley FedElral, 
de Procedimiento Administrativo, én relación con los artículos 312 y 313 de la Ley 

1, Federal de Telecorpunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de 
/ Rgdiomóvil Dipsa, JA.. de C.V. y ~ervnet México; .. S.A. de C.V., que la presente 

Resolución constituye un acto'{Jdministrativo d?finitivo y por lo tanto,·procede ante los 
Juzgados de Distrito Especic':ilizados et) M;tdria de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirec~o dentro del 
plazo de quince. días hábilE3s contado a partir de que surta efecto~ la notificación de 
la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos.103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

22 

( 



) 

\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICAC!ONES 

QUINTO.- Notifíquese personalmente a los,representantes legales de Radiomóvil Dipsa. 
S.A. dé éN. y Servnet México, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\~~/ 
Javie~:ez JQjica 

Comisionado 

isionado Presidente 
/' / 

Comisionada 

<;¡::4/;¡;_-----

AdblYo Cuevas Teja 
Comisiona 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicqciones ~n su XLIX Sesión Ordinaria celebrada el 
24 de noviembre de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar. Adrian_a Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Esfovillo Flores, Mario Germán Froinow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo. / 

En lo particular. la Comisionada María Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra de la mención de la modalidad "el que llama paga#. -
en rel,ación con el Resolutiyo Segundo. 

El Comisionado Adolfo cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo ·segundo, por lo que hoce o resolver la tarifa de terminación 
del se91icio local en usuarios móviles. 

Lo anterior, con tundan:ientÜ.én los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del ortícul~-28 de la Constitución Polífi.ca de l9s 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 d9 lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, ,8 y 
12 del Estatuto Orgánico~! Instituto Federal dé Telecomunicaciones, mediante AcuerdoP/IFT /241117 /760. ' 
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